
REGLAMENTO (UE) 2026/1332 DEL CONSEJO

de 12 de junio de 2026

por el que se modifica el Reglamento (UE) 2016/44 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta 
de la situación en Libia

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 215,

Vista la Decisión (PESC) 2026/1334 del Consejo, de 15 de junio de 2026, por la que se modifica la Decisión (PESC) 
2015/1333 relativa a la adopción de medidas restrictivas en vista de la situación existente en Libia (1),

Vista la propuesta conjunta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y de la 
Comisión Europea,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) 2016/44 del Consejo (2) da efecto a las medidas establecidas en la Decisión (PESC) 2015/1333 
del Consejo (3) relativa a la adopción de medidas restrictivas en vista de la situación existente en Libia.

(2) El 14 de abril de 2026, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (en lo sucesivo, «Consejo de Seguridad») 
adoptó la Resolución 2819 (2026), que introduce una modificación de uno de los criterios de inclusión en la lista 
para quienes estén sujetos a medidas restrictivas. Modifica asimismo el alcance de las medidas impuestas al 
Organismo de Inversiones de Libia (Libyan Investment Authority).

(3) Estas modificaciones entran en el ámbito de aplicación del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, por lo 
tanto, resultan necesarias normas de la Unión para darle efecto, sobre todo con el fin de garantizar su aplicación 
uniforme en todos los Estados miembros.

(4) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (UE) 2016/44 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (UE) 2016/44 se modifica como sigue:

1) En el artículo 6, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. En el anexo II se incluirá a todas las personas físicas o jurídicas, entidades y organismos designados por el Consejo 
de Seguridad o por el Comité de Sanciones de conformidad con el párrafo 22 de la RCSNU 1970 (2011), los párrafos 
19, 22 o 23 de la RCSNU 1973 (2011), el párrafo 4 de la RCSNU 2174 (2014), el párrafo 11 de la RCSNU 2213 (2015), 
el párrafo 11 de la RCSNU 2362 (2017), el párrafo 11 de la RCSNU 2441 (2018), el párrafo 18 de la RCSNU 2769 
(2025) o el párrafo 19 de la RCSNU 2819 (2026).».
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(1) DO L, 2026/1334, 15.6.2026, ELI: http://data.europa.eu/eli/dec/2026/1334/oj.
(2) Reglamento (UE) 2016/44 del Consejo, de 18 de enero de 2016, relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la situación en 

Libia y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 204/2011 (DO L 12 de 19.1.2016, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2016/ 
44/oj).

(3) Decisión (PESC) 2015/1333 del Consejo, de 31 de julio de 2015, relativa a la adopción de medidas restrictivas en vista de la 
situación existente en Libia y por la que se deroga la Decisión 2011/137/PESC (DO L 206 de 1.8.2015, p. 34, ELI: http://data.europa. 
eu/eli/dec/2015/1333/oj).
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2) En el artículo 11 bis, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Previa notificación por el Estado miembro de que se trate al Comité de Sanciones, y siempre y cuando el Comité 
de Sanciones haya aprobado la utilización de reservas de efectivo inmovilizadas a que se refiere el párrafo 14 de la 
RCSNU 2769 (2025), y de conformidad con lo dispuesto en el mismo, que incluye la consulta del Gobierno de Libia, y 
con el párrafo 14 de la RCSNU 2819 (2026), las autoridades competentes del Estado miembro de que se trate 
autorizarán la utilización de reservas de efectivo inmovilizadas de las que es titular la entidad recogida en el epígrafe 1 
del anexo VI, exclusivamente para invertir en:

a) depósitos a plazo fijo de bajo riesgo en una institución financiera apropiada elegida por la entidad recogida en el 
epígrafe 1 del anexo VI y ubicada en el Estado miembro en el que se encuentren inmovilizados los capitales, en el caso 
de las reservas de efectivo inmovilizadas que se mencionan en la recomendación 7.1 a que se refiere la RCSNU 2769 
(2025), o en

b) instrumentos de renta fija, en el caso de las reservas de efectivo inmovilizadas que se mencionan en la recomendación 
7.2 a que se refiere la RCSNU 2769 (2025),

de conformidad con la aprobación del Comité de Sanciones.».

3) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 11 ter

1. Previa notificación por el Estado miembro de que se trate al Comité de Sanciones y siempre y cuando el Comité de 
Sanciones haya aprobado la transferencia de los fondos o recursos económicos inmovilizados, y de conformidad con el 
apartado 15 de la RCSNU 2819 (2026), las autoridades competentes de dicho Estado miembro autorizarán la 
transferencia de determinados fondos o recursos económicos inmovilizados de los que es titular la entidad recogida en el 
epígrafe 1 del anexo VI, dentro de la misma jurisdicción, entre el banco o la institución financiera custodio que actúe 
como custodio mundial (o cualquier subcustodio que actúe en su nombre) y otro banco o institución financiera custodio 
(o cualquier subcustodio que actúe en su nombre) a efectos de transferir la función de custodio mundial a dicho banco 
o institución financiera custodio, en las siguientes condiciones:

a) durante la ejecución de la transferencia y una vez completada esta, los activos se considerarán inmovilizados y estarán 
sujetos a las medidas impuestas por el presente Reglamento;

b) la transferencia se realizará de manera que se mantenga la forma y el valor de los fondos o recursos económicos que 
se transfieran.

2. La notificación a que se refiere el apartado 1 del Estado miembro de que se trate al Comité de Sanciones incluirá el 
importe y la naturaleza de los fondos o recursos económicos inmovilizados que deban transferirse y la identidad de los 
bancos o instituciones financieras custodios actuales y propuestos.

3. El Estado miembro de que se trate informará a los demás Estados miembros y a la Comisión de toda autorización 
concedida con arreglo al apartado 1, en el plazo máximo de dos semanas a contar desde la autorización.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 12 de junio de 2026.

Por el Consejo

El Presidente

M. KERAVNOS 

ES DO L de 15.6.2026
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